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PRESENTACIÓN 

"El Barco de Á viJa en el siglo XVIll" viene a ser un trabajo realista, documentado, 
hecho con ilusión, oportuno para esclarecer sombras históricas de nuestro pasado. 

Menéndez Pelayo solía decir que el "pueblo que no sabe su historia, es pueblo con­
denado a su irrevocable muerte". Del conocimiento y reflexión de la realidad de ese si­
glo, clave para entender los cambios políticos, sociales y económicos de la España de en­
tonces, se pueden sacar conclusiones o encontrar razones aún a situaciones actuales. 

La estructura de la población, sus vaivenes migratorios, medios de vida, su agricul­
tura y comercio, los oficios arraigados, etc. vienen a recordamos en muchos casos po­
tencialidades en valores que podrían estar en vigor ahora.. 

Muchos de profundas raíces barcenses, encontraréis antepasados en la relación del 
Catastro, o algunas de vuestras propiedades identificadas en él. 

Recorriendo calles y plazas a través de sus páginas encontraremos los edificios sin­
gulares que están aún en pie o rincones con vestigios de lo que fueron o las modifica­
ciones urbanísticas sufridas, con la consiguiente desaparición de otros. 

Leyendo las Réspuestas Generales refrescaremos la memoria en muchos casos o nos 
sorprenderán realidades pasadas, que ni soñando habriamos creído que hubiesen tenido 
realidad entre nosotros. 

El diccionario, a modo de glosario, del final enriquecerá nuestro vocabulario har­
queño y nos facilitará el entendimiento de algunos textos. 

Leedlo con el mismo interés que desde el Ayuntamiento hemos puesto para sacarlo 
a la luz y agradeced con nosotros al autor el que nos brinde esta oportunidad de poder re­
correr tan directamente un tramo de nuestra historia de hace trescientos años y poder to­
mar lección de lo que hoy aún interese. 

Gracias también a la Institución Gran Duque de Alba que hizo suyo con nosotros es­
te proyecto, editándolo. 

Agustín Gouzález 
El Alcalde 
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INTRODUCCIÓN 

El siglo XVID comienza en nuestro país con una nueva guerra civil. Las tristemente 
famosas dos Españas vuelven a enfrentarse, esta vez por el problema surgido a raíz de la 
muerte en 1700 del último de los Austrias, Carlos ll, sin heredero a Ja Corona. Los dos 
pretendientes a la misma, Felipe Anjou y Carlos de Habsburgo dan Jugar a la Guerra 
de Sucesión Española, entre 1701 y 1714. La contienda, que se extiende a toda Europa, 
(dejándonos como triste recuerdo la "conquista" de Gibraltar por Gran Bretaña), divide 
a los reinos peninsulares, a la nobleza e incluso al clero, finalizando con Ja victoria del 
pretendiente francés y la entronización de una nueva dinastía, extranjera, igual que la an­
terior, a la Corona española: la casa de Barbón. 

Los nuevos monarcas inician, alternando éxitos y fracasos, un plan de reformas ad­
ministrativas con el fin de fortalecer las estructuras del Estado. Entre las medidas adop­
tadas a este fin, quizás, la más acertada fue la sustitución del sistema de validos de los úl­
timos Austrias por las secretarías de Estado, a la usanza de los actuales ministerios. Di­
chas secretarías fueron ocupadas por hombres de indudable valía como Patiño, Campi­
Uo, Ensenada, Carvajal, Aranda, Floridablanca, Jovellanos, etc., que relanzaron algunos 
sectores como el naval o el comercial. No obstante, otras reformas, como la agraria, la 
industrial o la fiscal, no llegaron a buen puerto, con lo que la reactivación económica se 
consiguió a duras penas. Sus buenas intenciones no pudieron con el lastre deficitario del 
siglo anterior, con el enorme gasto de las guerras mediterráneas de la Famesio, ni con los 
dispendios de una corte que dilapidaba el tesoro público tratando de imitar el boato de 
las fiestas de Versalles. 

Ante la situación de bancarrota (en 1739la monarquía suspende pagos), Don Zenón 
de Somodevilla, Marqués de la Ensenada y "superrninistro" de Fernando VI se propone 
una refonna fiscal en profundidad con varios objetivos: 1 j Incrementar la recaudación 
2°) clarificar los impuestos y 3j paliar Jas diferencias regionales y sociales existentes y 
contribuir a una mayor justicia social, sobre todo con Castilla, que soportaba el peso 
económico -y militar-de todo el Reino. 
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El sistema impositivo fiscal del Antiguo Régimen estaba basado en las Rentas Ge­
nerales y, en la Corona de Castilla, las Rentas Provinciales, conjunto de impuestos de tal 
complejidad y desigualdad -geográfica, social y temporal-que ni el Estado sabía lo que 
debía recaudar, ni el pechero lo que debía contribuir. Si a esto añadimos las gabelas seño­
riales y otros gravámenes concejiles y religiosos, tendremos como resultado un sistema 
fiscal injusto (los nobles y clérigos estaban exentos), obscuro y opresor que tuvo cons­
treñida la economía y el comercio castellanos durante siglos. 

No nos puede resultar extraño el retraso económico de Castilla, frente a otras re­
giones, como Cataluña, cuyos fueros y exenciones permitieron y fomentaron el aho­
rro, con la consiguiente posibilidad de inversión en mejoras de utillaje y técnicas que 
incrementaron la productividad agraria, sembrando el germen de la futura revolución 
industrial. 

Así pues, la reforma fiscal de Ensenada consistía, nada más y nada menos que, en la 
sustitución de las Rentas Provinciales por un único impuesto proporcional a la riqueza, 
y del que no estarían exentos los estamentos privilegiados: la Unica Contribución. La re­
alización de dicho proyecto suponía dos enormes dificultades: por un lado, la confección 
de un censo completo y exhaustivo de todas y cada una de las familias españolas, de sus 
riquezas y propiedades urbanas, rústicas y pecuarias; por otro lado, la oposición de la no­
bleza y del clero, que veían peligrar sus prerrogativas seculares. Este último obstáculo fue 
insalvable, Ensenada cayó en desgracia ante la Corte y el proyecto no pudo verse culmi­
nado. 

No obstante, el catastro, como tal, fue llevado a cabo en pocos años: una hipertrofia­
da máquina burocrática del Estado se puso en marcha, creándose a tal efecto la Real Jun­
ta de la Única Contribución y desplazándose a todos y cada uno de los rincones de Cas­
tilla unos funcionarios que, "in situ", y con la ayuda de peritos y otros funcionarios lo­
cales retrataron a la perfección los aspectos demográficos, económicos y urbanísticos de 
todos los lugares habitados. El resultado proporcionó una documentación tan grandiosa, 
en cantidad y calidad, que ha sido considerada como la fuente histórica más importante 
de Europa para el siglo XVlli, una auténtica joya documental, envidia de historiadores 
extranjeros y orgullo de los nacionales. 

En el caso que nos ocupa, el catastro de la Villa de El Barco de Á vila, que entonces 
pertenecía a la provincia de Salamanca, se conserva perfectamente en el Archivo Histó­
rico Provincial de Á vila, y está encuadernado en seis tomos, cuyos títulos y signaturas 
son: 
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Libro original eclesiástico. H-94. 
Libro de relaciones del estado eclesiástico. H-95. 
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Libro de copia sacada del libro de privilegios personal y notas. H-98. 
Libro original preventivo. H-99. 



He querido hacer este boceto lústórico de la gestación del Catastro de Ensenada, por 
constituir el mismo la base exclusiva de este trabajo1

, al que se debería considerar sola­
mente como fuente documentaL No obstante, en el primer capítulo de "La Población y 
la Economía" me be permitido una breve exposición de ambos conceptos, sintetizando 
y organizando en cuadros y esquemas los datos personales y patrimoniales de cada "ca­
beza de casa". En el capítulo ''El Catastro" se relacionan dichos datos, una vez ordena­
dos y depurados, pero manteniendo su estmctura original. El capítulo de "Las calles y 
plazas" ha sido el resultado de la ordenación, como si de un gran "puzzle" se tratara, de 
todas las propiedades urbanas, tomando como base los linderos expresados en el catas­
tro. Finalmente, y a modo de apéndice, se incluyen una transcripción de las Respuestas 
Generales, un glosario para aclarar de forma concisa los términos menos inteligibles y 
varios índices para la localización rápida de personas, fundaciones o calles. 

Pero, si la coordenada histórica de este trabajo es el siglo XVlli y el Catastro del Mar­
qués de la Ensenada, la geográfica lo es El Barco de Á vila. No voy a entretenerme aquí 
con datos de su pasado, del que ya antes se han ocupado otros autores. Simplemente, ha­
cer notar que la lústoria de El Barco de Á vila no es ajena a la de España, Castilla o el 
Señorío de Valdecorneja del que formaba parte. Capital de una extensa Comunidad de 
Villa y Tierra, el esplendor de su historia ha dejado su impronta en su fisonomía. Desde 
cualquier punto de los alrededores puede divisarse alguno de sus tres monumentos más 
representativos: el Castillo de Valdecomeja, que aupado en su atalaya domina el valle del 
Tormes; la sobria y recia Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción, utilizada tanto para 
el culto como para la guerra, o el puente románico, cuyos desiguales ojos soportaron du­
rante siglos el paso de soldados, las procesiones del Santísimo Cristo del Caño o Jos ri­
cos rebaños de ovejas merinas de la Mesta (fot. 1). 

Fot. 1.- Los tres monumentos emblemáticos barcenses: castillo, iglesia y el puente sobre el río Tonnes. 

' Para aclarar algunos extremos un tanto confusos del Catastro se han consu ltado algunos protocolos notaria ­
les de la época , también del Archivo citado, y otros documentos del Archivo Histórico Nacional de Madrid 
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El trazado urbano de la villa mantiene el sabor medieval de su origen (fot. 2) y sus 
irregulares calles conservan el nombre original de las familias nobles que en ellas vivie­
ron (Moreta, Málaga) aunque desafortunadamente se han perdido en algunos casos (Va­
dos, Doña Juana). Si a esto añadimos los restos de la muralla y su Puerta del Ahorcado, 
su hospital, su porticada plaza Mayor, su cárcel, sus casas blasonadas, etc., tendremos la 
imagen de un pueblo que respira su historia por los cuatro costados. 

A pesar de ello, que nadie espere encontrar en estas páginas, batallas, héroes o intri­
gas de palacio. En primer lugar, porque, a mediados del siglo XVIll, El Barco de Á vila 
está, quizás, en la situación más crítica de toda su historia, despoblado, arruinado y em­
pobrecido. En segundo lugar, porque los datos objeto de estudio son demográficos, 
económicos y sociales, menos llamativos, para el gran público, que los datos políticos, 
pero tan fundamentales como ellos para comprender globalmente el pasado de una co­
munidad. 

BARCO l>E A VI LA. ·V1Sia pardal tomada desd• los torrtonu dtl Castillo 

FoL 2.- Vista parcial de El Barco de Á vila. Su aspecto abigarrado y horizontal no diferirla en exceso del que 

tendría en el S. xvm. 
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Dos factores fundamentales han influido en la elaboración de este trabajo: el prime­
ro, paliar, en la medida de lo posible, la carencia de documentación municipal anterior al 
siglo XIX que ha dificultado gravemente la investigación de otros autores en el estudio 
del pasado barcense y, consecuentemente, para que pueda servir como fuente documen­
tal, de segunda mano, para otros futuros; y segundo, por mi vinculación con un pueblo 
que me "enganchó" afectiva y familiarmente hace 25 años. 

Espero que el lector no me juzgue con excesiva severidad, pues no he pretendido otra 
cosa que poner un poco de luz en el largo túnel histórico y documental de nuestra villa, 
"empujado" por los ánimos de Don Agustín González y el Ayuntamiento que preside, a 
los que desde estas líneas expreso mi agradecimiento, así como a la Institución "Gran 
Duque de Alba" y a su director Don Carmelo Luis López; al personal del Archivo Histó­
rico Provincial por su amabilidad y colaboración; a mi entrañable amigo y gran poeta 
José María Muñoz Quirós, por sus consejos gramaticales; a Francisco Javier Campillo y 
Antonio Jiménez Berrón por su inestimable ayuda prestada en el campo informático; a 
Pepe Palomar, por la cesión desinteresada de su impresionante colección fotográfica. En 
fin, a todos los amigos que me animaron y soportaron y, cómo no, a mi familia, que con­
sintió en el abandono en que la he tenido. 

13 





LA POBLACIÓN 
y 

LA ECONOMÍA 





El descuido de &pafia lloro, 

porque el descuido de Espolia me duele. 

Golosa es/á Espwia. ¡Cuán diferente es 
este siglo de los cmleriores! { Feijoo ). 

Uno de los resultados conseguidos tras el análisis detallado del Catastro de Ensena­
da ha sido la obtención de unas series de datos referidos a su población: edades, profe­
siones, número de hijos, salarios, etc. Aunque el objetivo principal del trabajo es sacar a 
la luz pública dicho Catastro y reconstruir el urbanismo de la villa, hemos querido, to­
mando siempre, como única base de datos, la proporcionada por el Catastro, elaborar el 
presente capítulo con sólo una finalidad: encuadrar demográfica y económicamente la vi­
lla barcense del siglo xvm y proporcionar al lector una óptica global, sin pretensiones 
dogmáticas ni análisis exhaustivos, para los que existirán, seguramente, otros manuales 
más valiosos. 

LA EVOLUCIÓN 

Para comprender mejor la situación demográfica de El Barco de Á vila en 1.752, y a 
modo de introducción, son necesarios unos breves apuntes sobre la evolución de la mis­
ma. Los datos no son muy rigurosos debido a la escasa fiabilidad de las fuentes (casi 
siempre por motivos fiscales) y por el problema del coeficiente familiar, pero en líneas 
generales pueden aportar una visión de conjunto sobre la evolución que sufrió la pobla­
ción barcense desde el siglo XVI. 

Los primeros datos que poseemos corresponden al año 1.517 y están basados en la 
obra de Fernando Colón ''Descripción y Cosmografía de España". Las cifras que aporta 
son poco fiables, pues señala unas veces 400 y otras 500 vecinos para la Más pre­
cisos parecen los datos recogidos por Tomás González3 de los cómputos de vecinos pe­
cheros en 1.534 (327 vecinos) y las Relaciones de Vecindario en 1.587 (640 vecinos, in­
cluyendo las poblaciones de su feligresía). Aunque eran años de prosperidad económica, 
la población se mantiene estable durante el siglo XVI debido a las altas tasas de morta­
lidad y Ja emigración. 

' SANTOS CAN ALEJO, E. C.: La Hi.woria Medieval de P/asencia y su enlomo geo-his1órico: La Sierra de 
Béjar y la Sierm de Credos. Ed. Institución cultural El Brocense, Cácercs. 1986, p. 99. 

' BARRIENTOS ALFAGEME, G.: El Valle Afio del Tormes (Credos y Ara valle: eslltdio geográfico). Ed. Ca­
ja Central de Ahorros y Préstamos. Ávila, 1.978, p. 219. 
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En el siglo XVll la villa barcense no es ajena a la gran crisis que afectó a toda Es­
paña y especialmente a las tierras de la Meseta. Dos factores principales incidieron 
negativamente en la población: la expulsión de los moriscos (dato sin contrastar cuanti­
tativamente)4 y las epidemias de peste (especialmente mortíferas fueron las de 1597-
1602, 1647-1651 y 1676-1685). A la vez, periódicas sequias producían graves carestías 
y crisis de subsistencias, con las consiguientes hambrunas que debilitaban los organis­
mos, dejándolos expuestos al contagio fácil de cualquier tipo de enfermedad. La falta de 
higiene y el escaso avance de la medicina contribuían a que la población se diezmase ca­
da vez que la enfermedad hacía acto de presencia. El resultado final de estas mortanda­
des, unido a las altas tasas de mortalidad ordinaria (alrededor del 40 por mil), fue el es­
tancamiento o, en el caso de El Barco de Ávila, descenso de la población que continuaría 
hasta alcanzar su máxima crisis en la época que nos ocupa de mediados del siglo xvm. 

No obstante, en este siglo, que coincide con la llegada de los Borbones, se inicia un 
leve cambio de tendencia. Población y economía comienzan una tímida recuperación que 
no se hace palpable hasta fines del siglo. En líneas generales, las tasas de mortalidad or­
dinaria y de natalidad continúan con los mismos valores del siglo XVll y, aunque dis­
minuye la mortalidad de tipo catastrófico por la adopción de medidas preventivas contra 
la peste, otras enfermedades de tipo epidémico como el tifus, difteria, etc., actúan de for­
ma virulenta. Además, la mortalidad infantil era especialmente elevada: sólo uno de ca­
da tres nacidos llegaban al año de vida, y, solamente, uno de cada dos alcanzaba la vida 
adulta/ resultando de estos factores un dato estremecedor: la esperanza de vida al nacer 
no sobrepasaba los 27 años.6 Por otro lado, las férreas estructuras del Antiguo Régimen 
(estamentos, fisco, gremios, amortización de la tierra, etc.) encorsetaban la actividad 
económica, no permitiendo avances más espectaculares. 

Así pues, El Barco de Ávila, al llegar 1752, tenía 215 vecinos y 794 habitantes, 
según el recuento de todas y cada una de las familias del Catastro de Ensenada' . En 
1845, casi un siglo después, la población había ascendido a la cifra de 238 vecinos y 
1013 almas8

• 

El crecimiento fue por tanto "sostenido" y muy irregular, teniendo más incidencia en 
el medio rural que en la ciudad. La sociedad española sufre un proceso de "ruralización", 
en detrimento de las ciudades, que ven sensiblemente mermados sus efectivos. Si toma-

'FUENTE ARRIMADAS, N.: Fisiografía e Historia del BarcodeÁvila. Ed. Ayto. de El Barco deÁvila, Á vi­
la, 1983, T. I, p. 59, T. II pp. 120 y 143. Don Nicolás de la Fuente afirma que sa lieron más de 300 familias 
entre judíos y moriscos para decir posteriormente que fueron 297 las familias judías expulsadas. También 
da la c ifra de 126 familias entre moros y judíos. 

' Historia de Caslil/a León, Tomo 8. Ed. Ámbito, Valladolid. 1986. 
• ANES, G.: El Amiguo Régimen. Los Borbones. Alianza Editorial, Madrid, 1976. 
' Están incluidos 1 O religiosos seculares, con sus familias. Los datos han sido extraídos de los libros Origi­

nales y de Relaciones y del libro de Cabezas de Casa. Según la respuesta 21 del Interrogatorio General había 
203 vecinos, sin incluir los clérigos. por lo que suponernos que se trata de algún error o de 2 fallecimientos 
entre la confección de los libros y del Interrogatorio. A esta población hay que añadir los 24 monjes y se­
glares del Convento de San Francisco. 

P.: Diccionario Geográjico-Estadfsrico-Hisrórico de Espmla y sus posesiones de Ultramar. Volu­
men de A vi/a. Madrid. 1845·1850. Ed. Ámbito, Valladolid, 1984. p. 126. 
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m os como referencia la ciudad de Á vil a, capital de la provincia actual, la despoblación 
es más acentuada y más prolongada que en El Barco de Á vila, pues no comienza su re­
cuperación hasta mediados del siglo XIX: 

Según datos de Serafín de Tapia9 la población abulense alcanza su cénit en 1572 con 
12.654 habitantes, para sufrir en los siglos siguientes un vertiginoso descenso: 5.400 en 
1632, 4.613 en 1751 y 4.121 en 1842. 

A la vista de los datos anteriores, El Barco de Ávila perdió, en 218 años 406 habi­
tantes (un 33,5% de su población), mientras que Á vila, en 40 años menos, tuvo una re­
ducción de 8.041 (63,5%). Aún más significativos son los datos referidos a la mitad del 
siglo XIX, ya que si la recuperación poblacional, con relación a 100 años antes, es sig­
nificativa en la villabarcense (+27,5 %), la ciudad de Ávila mantiene un claro retroceso 
en el mismo período (-10,67 %).10 

ESTRUCI'URA 

· La estructura de cabezas de familia por sexo y estado civil (cuadro y gráfico n° 1) y 
del total de la población por sexo y miembros de la familia (cuadro y gráfico 0° 2) mues­
tra un desequilibrio de la población de 52 individuos a favor del sexo femenino (índice 
de masculinidad del87 ,70% ). Esta diferencia se produce, casi en su totalidad, en las eda­
des adultas, ya que el número de hijos es de 143 varones y 144 mujeres. Este predomi­
nio cuantitativo de la mujer viene determinado en parte por su mayor longevidad (14 viu­
dos varones frente a 34 mujeres) que demuestra la dureza del trabajo físico realizado por 
el varón. Asimismo, el fenómeno migratorio afecta, fundamentalmente, al sexo masculi­
no en cuanto a la salida de la villa; en cambio, predomina la inmigración de las mujeres, 
para el servicio doméstico, desde los pueblos y lugares de la Tierra. 

El coeficiente de habitantes por familia es de 3,69. No obstante, es costumbre cuan­
tificar los viudos y solteros como medio vecino, con lo que resultaría un coeficiente de 
4,38 miembros por cada familia barcense, en la línea de otros pueblos de la zona y de la 
provincia 11

• Este coeficiente aumenta claramente con la posición económica, variando 
desde 2,33 de los vecinos que no tienen utilidades, hasta los 6,56 de los que tienen be­
neficios superiores a los 2000 reales. Hay que tener en cuenta que los criados y aprendi­
ces formaban parte de la unidad familiar, que en el caso de las rentas superiores eran 1,72 
individuos por familia. (Ver cuadro y gráfico n° 3). 

Un dato interesante, por poco estudiado, puede ser el grado de alfabetización de lapo­
blación, que también puede apreciarse en el cuadro 3 de ''Utilidades". De los 215 "cabe-

• TAPIA SÁNCHEZ, S.: Prólogo al tomo de Á vi/a del Diccionario Geográfico-Estadísti co Histórico de Pas­
cual Madoz. Ed. Ámbíto, Valladolíd, 1984 y lA com11nidad morisca de Á vi/a. Ed. Jnst. Gran Duque de Al­
ba, Ávíla, 1991, pp. 99-101. 

•• Tomamos como fndíce la cífra de 3,7 habítantes por vecíno. 
"MARTÍN GARCÍA, G.: La Ind11stria textil en Ávila durante la etapa final del Antig11o Régimen. La Real 

Fábrica de algodón. Ed. Inst. Gran Duque de Alba, Ávíla, 1989, p.75; BARRIENTOS ALFAGEME, G.: 
op. cit., p.216-217 
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zas de casa" que declaran, 129 individuos (el60%) son analfabetos, frente a 86 (el40%) 
que saben leer y escribir (suponemos que saber fumar implica el hecho de saber leer). Al 
igual que en el coeficiente, este porcentaje vaóa ostensiblemente según las utilidades de­
claradas: de los 18 individuos más poderosos económicamente, solamente uno no sabe fir­
mar. Hubiera sido interesante conocer el nivel de "escolarización" de la villa Aunque na­
da se dice al respecto, parece ser alto, pues hay un "maestro de primeras letras" (al que la 
villa le paga 330 reales y los niños, por su asistencia, 240 reales) y un preceptor de gramá­
tica (que recibe por la villa 170 reales, por la Iglesia 150 reales, y por los niños 440 reales). 

VARONES 

MUJERES 

Totales 
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CUADRO no 1 

L CABEZAS DE CASA POR SEXO y ESTADO CIVIL 

SOLTEROS 

5 

5 -
10 

CASADOS VIUDOS RELIGIOSOS 

146 14 

34 

147 48 

GRÁFICO no 1 

CABEZAS DE CASA 

.RELIGIOSOS 
4,7% 

SOLTEROS 
4,7% 

10 

o 

10 

TOTAL 

175 

40 

215 



IJ 
CABEZAS DE 
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CUADRO n°2 

HABITANTES POR SEXO 

ESPOSAS HIJOS CRIADOS 

o 143 39 

146 144 71 

146 287 110 
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CUADRO no 3 

UTILIDADES (En reales de Vellón) 

U=O O<U<=500 SOII<U<= 1000 1 OOO<U<= 2000 2000<U TOTAL 

48 23 96 30 18 215 
22.3% 10.7% 44.7% 14.0% 8.4% 100.0% 

18 5 25 31 31 110 
0.38 0.22 0.26 1.03 1.72 0.51 

16.4% 4.5% 22.7% 28.2% 28.2% 100.0% 

31 28 136 46 46 287 
0.65 1.22 1.42 1.53 2.56 1.33 

10.8% 9.8% 47.4% 16.0% 16.0% 100.0% 

15 17 94 182 
8.2% 9.3% 1.6% 100.0% 

112 73 351 140 118 
2.33 3.17 3.66 4.67 6.56 

39.6% 26.1% 26.0% 63.3% 94.4% 86 
60.4% 73.9% 74.0% 36.7% 5.6% 129 
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El Catastro registra solamente la edad de los varones, por lo que no ha sido posible 
la elaboración de una pirámide de población que explicara, claramente, la estructura de 
la población por sexos y por edades. Sin embargo, se ha confeccionado el cuadro y el 
gráfico n° 4 por tramos de edades y por miembros de familia. De Uil examen del mismo 
se pueden extraer varias conclusiones: 

1 °) La población joven (menor de 16 años) es relativamente importante (35 ,50 % del 
total), debido a unas tasas de natalidad altas, aunque, a veces, la mortalidad en los más 
jóvenes ponía en dificultades, el reemplazo generacional: El número de niños con un año 
o menos es de 21; sin embargo, solamente hay 5 niños de dos años. 

2°) Edad tardía del matrinlonio: de· un total de 168 cabezas de familia con mención 
expresa de la edad, solamente nueve se han emancipado antes de los 25 años (5,3%). 

3°) Entre 40 y 50 años sólo hay 29 individuos (8,0% ), pudiendo deberse a la Guerra 
de Sucesión de principios de siglo (1701-1713) que afectó fuertemente la zona y que re­
dujo ostensiblemente la natalidad. 

LOS SECTORES DE OCUPACIÓN 

Para efectuar el estudio de la ocupación de la población de la villa de El Barco de 
Á vila se ha adoptado el criterio moderno de dividir la actividad en sectores económicos: 
primario, secundario y terciario. 

Antes de pasar a su análisis hay que tener en cuenta varias consideraciones: 

a) Debido a la escasa subdivisión del trabajo, cada individuo podía desempeñar varias 
actividades, encuadradas en sectores económicos distintos, por lo que se ha utilizado, pa­
ra su clasificación, el criterio de elegir la profesión de mayor retribución económica; 

b) En otros casos, algunos vecinos censados no aparecen en las Respuestas Generales 
y viceversa; o no coincide el oficio declarado en las relaciones individuales con el de las 
Respuestas Generales, habiendo preferido el de aquellas por considerarlas más fiables. 

e) Asimismo, debe considerarse, a la hora de analizar los datos de ocupación, que la 
actividad laboral no era tarea exclusiva del cabeza de familia, pues la esposa y los hijos, 
desde edad temprana, cooperaban con él en otras actividades auxiliares. 

Lo primero que llama poderosamente la atención a la vista del cuadro y gráficos n° 
5a y 5b es la distribución sectorial de las actividades económicas: 

Sector primario: 25,1% 
Sector secundario: 33,5% 
Sector terciario: 24,2% 
Personas sin ocupación: 17,2% 

23 



100 

90 

80 

70 

60 

50 

40 

30 

20 

10 

o 

CUADRO n°4 

NÚMERO DE VARONES SEGÚN LA EDAD 1 

0-6 7-15 16-24 

Cabeza de familia 9 

Hijos 60 53 27 

Criados 9 24 

Otros 6 3 

Totales 61 68 63 

(%) 16.8% 18.7% 17.4% 

GRÁFICO n°4 
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RESUMEN POR SECTORES Y MIEMBROS DE FAMILIA 

GRÁFICO no S.a 
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&tos porcentajes son referidos al total de la población activa (entendiendo por po­
blación activa los cabezas de familia en edad de trabajar). Los porcentajes con respecto 
a la población trabajadora (siempre excluyendo esposas e hijos) son respectivamente del 
30,33 %, 40,44% y 29,22%, composición totalmente excepcional si tenemos en cuenta 
que en la provincia de Ávila, en 1.787, dicha composición era del71,4%, 16,1% y 12,3% 
respectivamente, similar a la de Castilla (77,2- 12,8- 9,8) y a la de la totalidad del terri­
torio nacional (70,7- 17,3- 12,1).'2 

La huerla frente al secmw 

En cuanto al sector primario, tomando como base las Respuestas Generales y los da­
tos del cuadro y gráfico n° 6. se pueden extraer varias conclusiones: 

1 •) Escasez de terreno productivo: de un total de 1.988 fanegas de terreno cultivable, 
solamente 179,5 fanegas (menos del10 %) corresponden a huertas de regadío, con una 
rentabilidad de 200 reales de vellón por cada fanega, frente a las 185 fanegas de tierra to­
talmente estéril. El resto, exceptuando 28,5 fanegas de prados, corresponde a cultivos de 
secano de trigo y centeno, cuyo sistema de barbecho de uno y dos años hacía escasa­
mente rentable la siembra (Lámina no 1). 

T) Este escaso 10% de terreno productivo daba trabajo a 27 familias, de las 54 dedi­
cadas a las actividades de este sector (el 50%), ocupando asimismo a 17 criados (15,5% 
sobre el total de los tres sectores y 85% sobre el total del sector primario). 

3") Insignificante relevancia de la ganadería: Solamente 5 vecinos tienen ganado va­
cuno (73 cabezas), 3 vecinos tienen ganado lanar (291 cabezas) y otros 3 vecinos tienen 
ganado cabrío (/2 cabezas); en cuanto al ganado porcino existen 176 cabezas sin espe­
cificar el número de propietarios. 

4") Importante aportación económica de la pesca: las Respuestas Generales nos dan 
13 vecinos -en el recuento individual nos salen 9 ( 16,7% )- cuyo principal medio de sub­
sistencia es la pesca de truchas del río Tormes, lo que nos hace suponer que otras muchas 
familias tendrían en la actividad pesquera una considerable ayuda en su dieta alimenti­
cia Un dato significativo que resalta esta importancia económica, es la existencia de un 
"tratante de comprar y vender truchas frescas y escabechadas", por cuyo trato se le esti­
maba de beneficio la nada despreciable cifra de 1.100 reales. 

Las otras profesiones minoritarias del sector son: 15 jornaleros y 3 pastores. 

Según el Libro Original del Estado Seglar, en relación de Francisco Bw-diel y Juan 
Cabrera peritos nombrados por la justicia y regimiento de la viJJa, existen en todo el tér­
mino 1.857 fanegas, 3 celemines y 2 cuartillos de terrazgo cultivable (existe una pequeña 
diferencia con las Respuestas Generales), de los cuales 576 faneaaas y 6 celemines (el 

,. MARTL'I GARCÍA G.: op.cil .. p. 80. 
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N.0 DE FAMILIAS 
% s/Total 

N.o DE CRIADOS 
Individuos por familia 
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%si Total 
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TOTAL N.0 Individuos 
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16.7% 

CUADRO no 6 

SECTOR PRIMARIO 

HORTELANOS JORNALEROS PASTORES PESCADORES 

27 15 3 9 
12.6% 7.0% 1.4% 4.2% 

17 3 
0.63 0.20 0.00 0.00 

15.5% 2.7% 0.0% 0.0% 

27 17 8 15 
1.00 1.13 2.67 1.67 
9.4% 5.9% 2.8% 5.2% 

26 14 3 8 
14.3% 7.7% 1.6% 4.4% 

97 49 14 32 
3.59 3.27 4.67 3.56 

GRÁFICO n°6 
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31%) pertenecen al estado eclesiástico y 1.280 fanegas, 9 celemines y 2 cuartillos (el 
69%) pertenecen a vecinos y forasteros seglares. 

Ya hemos dicho que el sistema de cultivo, debido a la poca calidad de la tierra, era 
en barbecho, motivo por el cual el terrazgo se dividía en tres hojas que se denominaban 
Hoja de Los Lomos, Hoja de Las Viñas y Hoja de los Guijarrales, distando de la villa, 
las dos primeras 200 pasos y la tercera 100 pasos. Los nombres de los sitios que apare­
cen en esta relación y en otras son los siguientes: 

Hoja de Los Lomos: El Arroyo, Bermejeros (linda con camino de la Horcajada y con 
el de Pied.rahíta), Las Bolas, Los Caballeruelos, El Cabezo de Moreta, La Calzada, Caña­
da Herrera, Cañada de las Mozas, La Cruz de Piedra, El Cuarto Bartolo, La Dehesa, La 
Fábrica, Fuente Barranco, La Fuente de las Fábricas, El Gramal, Huerta de los Lomos, 
Huerta del Molino, Huerta del Rosario, Jamarache (linda con el río Caballeruelos), Las 
Lagunillas (linda con camino de Piedrahíta), La Lancha, Los Lomos de Abajo, Los Lo­
mos de Arriba, El Molino de Moreta, El Molino del Puerto, Peña Redonda, Los Pozue­
los, Prado de la Calzada, Prado de las Cañadas, Prado de la Fuente de los Prados (linda 
con camino de la Horcajada), Prado Mimbrón, Prado de Moreta, Prado del Osario, Pra­
do Pineda, Prado del Puente, Prado de las Puertas, Prado Sancho, Prado de Sorihuela, El 
Racionero, Santa Ana, Tierra de la Calera y Tierra Redonda 

Hoja de las Vúías: Las Aceñas, Arroyo de Los Cantos, Arroyo de La Seca, Camino 
de la Malaguilla, La Cruz Pequeña, Cuesta de Santa Bárbara, La Charca, Los Ejidos, Los 
Helechares, La Higuera, Huerta Bonilla, Huerta de las Tijeras, La Ladera de Las Vúías, 
Peña Lóbrega, Prado de Las Aceñas, Prado del Arenal, Prado Arroyo Cerrado, Prado de 
La Casa Torre (linda con camino de los molinos de Las Aceñas), Prado de Las Debesi­
llas, Prado de La Encina, Prado de La Laguna, Prado de La Pontezuela, Prado de Las Si­
llas, Prado de las Tijeras o Palomar, Prado de Las Torrecillas, Prado de Las Vúías, San 
Bartolomé, San Juan de La Carrera, La Silleta, Tierra de La Barranca, Tierra del Frontón 
y Tierra de La Silletilla. 

Hoja de Los Guijarrales: La Abadía, Las Aguileras, Los Ansares o La Barca, Las Bra­
gas, Los Cabezos de Bermejeros, La Calera, La Calzada, Los Canales, Canto Blanco, 
Cañada Herrera, Cañada del Juncal, Cañada de Las Mozas, Cañada Retuerta, La Caña­
dilla, La Cerrada, Las Cerradas de Moreta, El Cubillo, La Dehesa, El Dormilón, La En­
cina del Molino, La Fábrica, La Fuente del Junco, Las Hoyas, Huerta del Espino, Huer­
ta de Salazar, Huerta de Valencia, Huerta de La Zarza, Las Joyas, Las Lagunillas, Las 
Majadas, El Molino, Las Mozas, La Paredilla, La Pasada, Pasada de La Cerradilla, Pa­
sada de M o reta, Pasada del Prado del Espino, Peña Alta, La Peña del Pescador, Peña Re­
donda, La Picotilla, El Piomal, Los Pozuelos, Prado de La Abadía, Prado de Los Alisos 
Altos, Prado de La Angarilla, Prado del Castillo, Prado Cerezo, Prado de La Cerrada, 
Prado Cerrojo, Prado Cubillo, Prado de La Encinilla, Prado del Espino, Prado de Her­
nangómez, Prado de La Higuera, Prado de La Mata, Prado del Molino de La Abadía, Pra­
do de Montenegro, Prado del Nadadero, Prado de La Pastura, Prado de La Puerta, Pra­
do de la Renta, Prado Romero, Prado Sanjuaniego, Prado de Sorihuela, Prado de Las 
Suertes, Los Prados de la Vena, Prado de La Zarza, Las Puertas, Tierra del Cantoblanco, 
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Tierra El Malagón, Tierra de Las Pulgas, El Vallejo (linda con el camino de La Aliseda 
y con el de Los Llanos) y Vereda de Los Olleros. 

La Ribera: Las Aguileras, Huerta del Arenal, Huerta de Candelaria, Huerta Chica, 
Huerta de La Gitana, Huerta de Los Guindos, Huerta de Los Helecbares, Huerta del 
Membrillo, Huerta del Mirador o Peñuelas, Huerta de La Parra, Huerta de Los Pradillos, 
Huerta de Los Rosales, Huerta de San Miguel, Huerta de San Pedro (linda con la ermi­
ta del mismo nombre), Huerta de Los Talavares, Huerta de Valencia y Prado de La Re­
gadera. 

Una artesanfa mu.y desarrolloda 

Ya hemos apuntado antes la excepcional configuración de los sectores de producción 
en la villa barcense. Efectivamente, en las economías del Antiguo Régimen, la agricul­
tura y la ganadería eran las actividades predominantes, dedicándose a los trabajos 
artesanales, aproximadamente, un 17% de la población. Sin embargo, este porcentaje se 
duplica en nuestra población: uno de cada tres cabezas de familia ejercía actividades del 
sector secundario y uno de cada cuatro, del subsector textil. Sería excesivamente prolijo 
y no es motivo de este trabajo estudiar las causas de este desarrollo y su posterior decli­
ve, que bien pudieran obedecer a factores históricos, tradicionales y de mercado. Sola­
mente hacer notar que en la antigua provincia de Á vila, tan sólo existían 18 localidades 
(de las que cuatro ya no pertenecen a la provincia actual), incluida la capital, cuyo sector 
secundario superaba el 25% de la población activa.13 

El cuadro y gráfico n° 7 son lo suficientemente explícitos en cuanto a la composición 
de este artesanado, sobresaliendo, como dato más relevante, el 71% de familias dedica­
das a la actividad textil en sus dos variantes: manufacturera y de confección (sastres). Al 
contrario que la industria agremiada de las ciudades, el proceso de producción, tanto de 
paños como de lienzos, estaba muy fragmentado. Pequeños artesanos, con un rudimen­
tario taller doméstico, se especializan en una fase de dicho proceso, (carda, hilatura, teji­
do, tundido, abatanado y tinte) para el que no era necesario una excesiva inversión de ca­
pital. No obstante, las Respuestas Generales nos dan la existencia de 4 fabricantes de 
paños, responsables de la totalidad del proceso, con una producción de 21 paños diecio­
chenos y 82 catorcenos, de 27 varas cada paño, lo que hacía un total de 2. 781 varas. Es­
ta producción sería suficiente para abastecer la demanda local y, sobre todo, comarcal de 
paños de media y baja calidad. Nada sabemos en cambio de la producción de lencería 
que debería tener cierta relevancia dado el elevado precio del lino y de la linaza (ver pre­
guntas 11 y 14 de las Respuestas Generales). 

El panorama artesanal se completaba con la existencia de varios molineros, zapate­
ros, carpinteros, albañiles, herreros, etc., que, al igual que en el textil, servían para satis­
facer las necesidades de la población local. 

11 MARTÍN GARCÍA, G.: op. cit., pp. 83-84 
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TEXTIL 

N.o DE FAMIUAS 51 
%si Total 23.7% 
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Además de la cofradía de San Severo incluida en el catastro, fundada en 1627 y que 
agrupaba a los oficiales de "peine y carda", hemos comprobad o docwnentalme nte la 
existencia de la Hermandad de San José, fundada por los gremios de carpinteros y hor­
telanos en el año de 1653.14 Estas organizaciones tenían una fuerte estructura jerárq uica 
y una férrea organización económica y disciplinar con obligaciones de tipo religios o y 
social. Sin embargo, llama la atención las formas democráticas para la elección de car­
gos : " ... que voten los hermanos secretamente por zédulas que se echen en un cántaro 
por mano de el secretario, y los dos que más votos sacaren queden por mayordomas". 
Los fines de las cofradías, según las ordenanzas, son de tipo religioso, y todos sus actos 
iban encaminados a glorificar la figura de su patrón y a la consecución de indulgencias 
para la salvación del alma de los cofrades. · 

Un centro comercial y de servici1>s 

El Barco de Á vila está íntimamente ligado a su condición de capitalidad de una vas­
ta Comunidad de Villa y Tierra. Ningún aspecto de su actividad podría entenderse sin esa 
circunstancia, al igual que nada seóa lo mismo para los lugares y aldeas de la Tierra, sin 
su Villa. Lógicamente, en estos pueblos, algunos de ellos con pocas decenas de habitan ­
tes, no existía una subdivisión del trabajo que permitiese una independencia del exterior: 
si un campesino de "Las <;imeras" necesitaba una reja de arado, una medicina 
o firmar contractualmente un arrendamiento, no tenía más remedio que desplazarse has ­
ta El Barco de Ávila, viaje que solían realizar, al igual que en la actualidad, los lunes de 
mercado y en la Feria de octubre. 

Así pues, la conjunción de estos dos elementos (cabecera de zona, mercados -ferias) 
es el factor determinante en la formación de un potente sector terciario que daba trabajo 
al24,2% de la población (52 familias), ligeramente inferior al del sector primario (54 fa­
milias) (Ver cuadro n° 5). Sin embargo, el número de personas dependien tes de estas 
actividades era muy superior al de la agricultura, debido a su superior coeficiente : 4,81 
habitantes por familia . Asimismo, si examinamos los datos del cuadro n° 8, podremos 
comprobar que éste era el sector que más trabajo generaba y, como consecuencia, que 
más riqueza aportaba al pueblo y a sus trabajadores: el número de criados por familia era 
de 1,17 (61 criados, más del 55% del total), mientras que en el sector primario y secun­
dario eran 0,37 y 0,35 respectivamente . 

Dentro del sector, el comercio, y más específicamente el comercio de lana, era la ac­
tividad más lucrativa, según se desprende de las Respuestas Generales. Los comercian ­
tes en lana, que también eran los fabricantes de paños, encontraron en el ejercicio de la 
compraventa unos benef!cios tan fuertes que optaron por esta práctica antes que aplicar­
la a sus propios telares . Esta fue la causa, según los tratadistas ilustrados de la época, del 
rápido declive de la industria textil. 15 La rentabilidad de este comercio queda bien paten­
te en las Respuestas Generales: en cada arroba de lana que revendían les quedaban de be­
neficio 13 reales (un 26% ). No obstante se necesitaba una invers ión de capital, de un año 

" Archivo Histórico Nacional. Secc. Clero, lib. 837 
" MARTÍN GARCÍA , G.: op. cit., pp. ll4- ll5. 
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para otro, del que carecía la mayor parte de la población. P.ej., Lucas García Álvarez, 
comerciaba con 1.500 arrobas de lana fina al año, por lo que debía invertir la cifra de 
75.000 reales, obteniendo de beneficio 19.500; en cambio, la fabricación de paños le re­
portaba solamente 696,5 reales. 

Ahora bien, si para obtener una arroba de lana se necesitaba el vellón de cinco ove­
jas,'6 y teniendo en cuenta que hemos contabilizado un total de 3.000 arrobas de lana de 
comercio, se necesitarían 15.000 vellones para su abastecimiento. Ya vimos, al tratar el 
sector primario, que la cabaña ovina del pueblo era sumamente escasa (291 cabezas), por 
lo que, obviamente, la lana debía importarse del exterior, suponemos que de los pueblos 
de la zona, que tenían un claro superávit de este tipo de ganado: 84.375 cabezas.17 

Tampoco conocemos los puntos de destino de la reventa, ni los medios de transpor­
te usados, aunque puede resultar paradójico la ausencia total y absoluta de arrieros y ca­
rreteros, profesiones muy desarrolladas en otros puntos próximos: se ha comprobado la 
existencia de arrieros en más de 90 pueblos de la provincia de Ávila18

; Navarredonda de 
la Siena contaba en 1752 con 121 carreteros y en Solana de Béjar, quedaban a finales de 
siglo 27 familias que practicaban la arriería19

• 

Todos los datos anteriores nos confirman la idea de El Barco de Á vila como el cen­
tro de servicios y comercial de toda su zona: taberna, mesones, tiendas, panaderías, carrú­
cería, etc. abastecían a la población en las necesidades diarias. Pero los grandes cataliza-· 
dores del comercio fueron los mercados semanales y las ferias anuales20, de las que no 
tenemos más constancia documental que la que se celebraba del 4 al 6 de octubre, lla­
mada de San Francisco. Esta fecha no es aleatoria: coincidía con el final de la cosecha y 
con la marcha a "estremos" del ganado trashumante lanar. Los Duques de Alba, señores 
de la villa, mantuvieron y protegieron ferias y mercados mediante exenciones fiscales y 
franquicias, publicadas en sucesivas ordenanzas2 ', dado el importante nivel de transaccio­
nes efectuadas con el consiguiente beneficio económico para la villa y sus señores. 

Dentro de este sector se han incluido los clérigos, los servicios eclesiásticos, servi­
cios de la Administración (alcalde, regidores, escribanos, administradores del tabaco y de 
la sal, etc.), médicos, boticarios, etc. cuyos valores absolutos y relativos quedan expresa­
dos en el cuadro y gráfico D0 8 

Finalmente, resaltar la importancia del número de personas sin ocupación (ell7,2% 
del total) fonnado por algunas viudas y, en su mayoría, por mendigos, cuyas necesida­
des primarias estaban atendidas por la "sopa boba" del Hospital y del Convento de San 
Francisco. 

•• MART{N GARCÍA, G.: op. cit .. p. 113 
" BARRIENTOS ALFAGEME. G.: op. cit .. p. 117 
•• MARTfN GARCÍA. G.: op. cit .. p. 107 
•• BARRIENTOS ALFAGEME. G.: op. cit .. pp. 204-208. 
"' FUENTE ARRIMADAS, N.: op. cit., T. T, p. 128. 
" FUENTE ARRIMADAS, N.: op. cit., T. 1, pp. 322-333. 
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EL CATASTRO 





En este capítulo se relacionan todos los vecinos e instituciones de El Barco de Á vila 
incluidos en el Catastro de Ensenada. 

Siguiendo a dicho Catastro se han efectuado las siguientes divisiones: 

Eclesiásticos vecinos. 
Eclesiásticos no vecinos. 
Seglares vecinos. 
Seglares vecinos y ausentes. 
Seglares no vecinos. 
Bienes de Propios. 

La relación se ha ordenado alfabéticamente, por nombre y apellidos, ya que éstos 
no tenían el sentido identificador actual, pudiendo aparecer en el Catastro la misma 
persona con el nombre y primer apellido, o solamente con el segundo, o con los dos o, 
incluso, con el mote. La misma problemática tienen los nombres compuestos, por lo 
que se ha adoptado el criterio de relacionarlos con el nombre más completo de los 
encontrados. 

En cuanto a las Instituciones, los beneficios, las capellanías y vínculos se incluyen 
dentro del epígrafe de sus poseedores, excepto en los que dicho poseedor no figura ex­
presamente o sean varios poseedores proindiviso. Las demás fundaciones, como Co­
fradías, Memorias, Hospitales, Mayorazgos, etc., figuran independientemente. 

Los datos de cada vecino son: 

Profesión u oficio. 
Estado civil. 
Edad (solamente de los varones). 
Miembros de la familia y edad de los varones. 
Firma. 
Utilidades anuales en reales (rrs.) y maravedís (mrs.). 
Propiedades urbanas y su renta anual, real o estimada. (muchos de estos datos son 

omitidos en el estado eclesiástico) 
En las referencias a los forasteros, se han incluido solamente los propietarios de fin­

cas urbanas y/o de capellanías y vínculos. Los únicos datos aportados son: 
Vecindad 
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Nombre del representante que finna la relación. 
Propiedades y sus rentas. 

La expresión "Sin bienes" se refiere a bienes raíces de naturaleza urbana, objeto de 
este estudio, lo cual no excluye la pertenencia de bienes rústicos, pecuarios o de cualquier 
otro tipo que también fueron censados. 

, 
ESTADO ECLESIASTICO 

VECINOS 

BLAS MANUEL TRIGUEROS 
Presbítero, mayordomo de la Iglesia parroquial. 
Familia: una hermana y una criada. 
Utilidades: Administrador del mayorazgo de Los Gasea que goza el Conde de Alba­

rreal, vecino de Valladolid. Obtiene por dicha administración 608 rrs., y por otra que tie­
ne dicho conde en Piedrahíta 27,5 rrs. TOTAL: 635,5 rrs. 

Sin bienes patrimoniales. 
Fundaciones que goza: 

Patronato Real de Legos 
Patronato fundado por Don Juan Crisóstomo Trigueros. 
Bienes: una casa, una mitad de otra y dos partes y media (de un total de seis) de un 

molino harinero. 
Total rentas: 435 rrs. 

Capello.nía que fundó Juan González 
Bienes: una casa vivienda. 
Renta: 49 rrs. 

Capello.nía que fundó Juan Rodríguez, clirigo 
Bienes: una mitad de dos solares. 
Sin rentas. 

CABILDO ECLESIÁSTICO 
Relación de Don Manuel Pérez, presbítero y beneficiado. 
Bienes: dos casas de vivienda, una casa batán y dos ventanas. 
Total rentas: 837 rrs. 

COFRADÍA DE LAS ÁNIMAS 
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Relación finnada por sus mayordomos Francisco Morodo y Marcos Sánchez 
Bienes: tres casas de vivienda. 
Total rentas: 64 rrs. 



COFRADÍA SACERDOfAL 
Firma la relación D. Juan Pablo Urueña, como su mayordomo. 
Bienes: una casa de vivienda. 
Renta: 44 rrs. 

COFRADÍA DE SAN SEVERO 
Titulada de "El peine y la carda" 
Fundada en la Iglesia parroquial 
Relación de Juan Rodríguez Herrón como capitán del oficio de Peine y Carda. 
Sin bienes. 

COFRADÍA DE SANTA POLONIA 
Relación de su abad: José Rodríguez de Silva 
Bienes: una casa de vivienda. 
Renta: 40 rrs. 

COFRADÍA DE LA SANTA VERA-CRUZ 
Mayordomo: Esteban González Hidalgo 
Bienes: tres casas de vivienda y dos solares. 
Total rentas: 143 rrs. 

CONVENTO DE SAN FRANCISCO 
Convento de religiosos descalzos de San Pedro de Alcántara, de la Provincia de San 

Pablo de Castilla. 
Relación de su guardián, Fray Ventura de San Francisco 
Tiene un total de 24 religiosos: 14 de misa, 4 coristas y 6legos. También hay 3 do­

nados y 2 terceros que sirven intra-clausura. 
Bienes: sin datos. 

DE SAN BARTOLOMÉ 
Extramuros. En la hoja de Las Viñas. 
Administrador: Antonio González Talavera Villarreal 
Sin bienes. 

FRANCISCO RODRÍGUEZ FEUOO 
Presbítero y teniente de cura. 
Familia: un ama, una criada y un estudiante de 13 años. 
Utilidad que goza por tal teniente de cura: 400 rrs. y 12 fanegas de trigo. 
Sin bienes. 

FRAY FRANCISCO DE LA TRJNIDAD 
Monje profeso en el Real Monasterio de Nuestro Padre San Jerónimo, titular de Ntra. 

Señora de la Mejorada, extramuros de la villa de Olmedo y beneficiado de esta Iglesia 
de Barco. 

Familia: una criada. 
Sin bienes patrimoniales. 
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Fundaciones que goza: 

Beneficio 
Bienes: una casa vivienda. 
Renta: lOO rrs. 

HOSPITAL DE SAN MIGUEL 
Relación de su administrador, José Hernández Burgalés. 
Bienes: una casa hospital, seis casas de vivienda, un tercio de otra y una cortina. 
Total rentas: 466 rrs. 

IGLESIA PARROQUIAL 
Relación de Blas M. Trigueros, presbítero, como mayordomo de la Iglesia parroquial 

de la villa. 
Bienes: dos casas de vivienda, otra en ruinas, un solar, una casa-panera y una corti-

na. 
Total rentas: 266 rrs. 

JOSE HERNÁNDEZ BURGALÉS 
Vicario eclesiástico de la villa. 
Familia: un ama y una criada. 
Administrador de la memoria que fundó María López de Val verde y del Hospital de 

San Miguel. 
Sin bienes patrimoniales. 
Cape/lamas que goza: 

CapeUania que fundó Alonso Her!Wndez de Formesfil 
Sin bienes. 

CapeUan:ía que fundó Diego Alonso Regidor 
Sin bienes. 

Capelúln:ía que fundó el Inquisidor Her!Wndez Rodríguez 
Bienes: una casa vivienda. 
Renta: 55 rrs. 

Capelúln:ía que fundó Doña Juana Rodríguez de Tórtoles 
La posee don José Hernández Burgalés como ecónomo hasta que se declare a quien 

pertenece, por encontrarse en litigio. 
Sin bienes. 

JUAN ANTONIO RODRÍGUEZ DE AMPUDIA 
Clérigo "in sacris" o clérigo de mayores. Tiene 25 años. 
Familia: su madre. 
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Sin bienes patrimoniales. 
Fundaciones que goza: 



Capellarúa de la Santa Vera-Cruz 
Sin bienes. 

JUAN PABLO URUEÑA 
Presbítero. 
Familia: un hermano de 61 años llamado Tomás Urueña y una criada 
Utilidades por administraciones: por la Cofradía sacerdotal: 140 rrs; por la cape­

llanía que goza Juan García Moreno: 100 rrs; y por la capellanía que goza Lucas Mo­
reno: 40 rrs. TOTAL: 280 rrs 

Bienes: una casa vivienda. 
Renta: 150 rrs. 
Fundaciones que goza: 

Capellarúa q¡u fundó Juan de Tórloks, el Bennejo 
Bienes: una cortina. 

Capellanía que fundaron Juan Sánchez Delgado y María Rodríguez 
Sin bienes. 

MANUEL GóMEZ 
Presbítero. 
Familia: una criada y un criado de 17 años. 
Bienes: una casa vivienda y un tercio de otra. 
Total rentas: 70 rrs. 
Fundaciones que goza: 

Vínculo q¡u fundiJ Alonso González 
Bienes: tres casas de vivienda y un pajar. 
Total rentas: 161 rrs. 

Capellanía que fundó Mateo García 
Bienes: cuatro casas de vivienda. 
Total rentas: 166 rrs. 

Capellarúa q¡u fundó María Rodríguez 
Sin bienes. 

Capellanía que fundó el bachiller Juan Méndez 
Sin bienes. 

Capellanía q¡u fundó Francisca del Castillo 
.Sin bienes. 

Capellanía que fundó Fernando de Málaga 
Bienes: una casa vivienda. 
Renta: 44 rrs. 
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MANUEL GONZÁLEZ TALA VERA VILLARREAL 
Presbítero, beneficiado servidero de esta villa. 
18 años. Vive con su padre: Antonio González Talavera Villarreal. 
Sin bienes patrimoniales. 
Capellanías que goza: 

Capellanía de San Bkls 
Capellanía que fundó Francisco Sánchez, cura de NavahJnguiJJa 
Capellanía que fundó Pedro Fenuíndez Vúlatoro 
Todas ellas sin bienes. 

MANUEL PÉREZ 
Presbítero beneficiado de la villa 
Familia: un ama y una criada 
Bienes: una casa vivienda. 
Renta: 80 rrs. 

MANUEL SÁNCHEZ VELASCO 
Cura párroco rector de esta villa. 
Familia: un ama, una criada, y un pastor y criado de 14 años. 
Utilidades de doce patronatos: aprox. 246 rrs. 
Sin bienes patrimoniales. 
Fundaciones que goza: 

Beneficio curado o curato 
Bienes: una casa vivienda. 
Renta: 100 rrs. 

Capellanía que fund/J Don Gaspar de BardaJes, deán de Coria 
La posee provisionalmente como ecónomo Don Manuel Sánchez Velasco, ya que se 

encuentra en litigio su propiedad. 
Bienes: una casa vivienda. 
Renta: 60,5 rrs. 

Capellanía que fundó Pedro González 
Está vacante. Firma Don Manuel Sánchez Velasco como administrador. 
Bienes: dos casas de vivienda y un solar. 
Total rentas: 75 rrs. 

MATEOSÁNCHEZDEOCAÑA 
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Firma la relación en su nombre, su padre, Felipe A. Sánchez de Ocaña. 
Sin bienes patrimoniales. 
Fundaciones que goza: 

Capellanía que fundaron Francisco Manltlllo y Lucía Bliízquez 
También llamada Capellanía del Manzano. 



Bienes: tres casas de vivienda y un solar. 
Total rentas: 85 rrs. 

Capellanía que fundó María Sánchez 
Capellanía que fundó el alcaide Pedro de T6rtoles 
Capellanía que fundó Juan de T6rtoles de Aparicio 
Todas ellas sin bienes. 

Capellanía que fund6 Antonio Rodríguez 
También llamada Capellanía de la Cárcel. 
Bienes: dos casas de vivienda y un solar. 
Total rentas: 77 rrs. 

MEMORIA QUE FUNDÓ DOÑA ANA RODRÍGUEZ 
Memoria fundada para dar a parientas casadas 
Relación de Manuel Alfonso Urueña como su administrador. 
Bienes: una casa vivienda. 
Renta: 38 rrs. 

MEMORIA QUE FUNDÓ ANI'ONIA DE SEGOVIA 
Para casar parientas o parientes pobres. 
Administrador: Manuel Alfonso Urueña. 
Sin bienes. 

MEMORIA QUE FUNDÓ BARTOLOMÉ FLORES 
Para casar huéxfanas. 
Administrador: Manuel Alfonso Urueña 
Bienes: una casa de vivienda, una mitad de otra y un solar. 
Total rentas: 52 rrs. 

MEMORIA QUE FUNDÓ BERNABÉ SÁNCHEZ 
Para casar huérfanas. 
Administrador: Manuel A. Urueña. 
Sin bienes. 

MEMORIA QUE FUNDÓ CATALINA MACHUCA 
Para la dotación de una misa y sermón que se celebra en el Convento de San Fran­

cisco el día de la Santísima Trinidad. 
Relación firmada por José Antonio García, síndico del Convento. 
Sin bienes. 

MEMORIA QUE FUNDÓ CATALINA DE TÓRTOLES 
Administrador: Alonso Gómez Rodríguez. 
Sin bienes. 
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MEMORIA QUE FUNDÓ FERNANDO LÓPEZ 
Administrador: Manuel Aniceto Martín Carrera. 
Bienes: una casa-taberna. 
Renta: 130 rrs. 

MEMORIA QUE FUNDÓ FRANCISCO GONZÁLEZ 
Relación firmada por su patrono Raimundo Ponce de León. 
Sin bienes. 

MEMORIA QUE FUNDó FRANCISCO MÉNDEZ BASTECEDOR 
Para casar huérfanas 
Administrador: Alonso Gómez Rodríguez 
Bienes: una casa vivienda y dos cortinas. 
Total rentas: 66 rrs. 

MEMORIA QUE FUNDÓ GABRIEL DE OCAÑA 
Relación firmada por su administrador Felipe A. Sánchez de Ocaña. 
Memoria fundada para casar huérfanas pobres. 
Bienes: dos casas de vivienda. 
Rentas: 120 rrs. 

MEMORIA QUE FUNDÓ JUAN GARCÍA ALISEDA 
Alférez. Para casar huérfanas 
Administrador: Bernardino Antonio González Talavera. 
Sin bienes. 

MEMORIA QUE FUNDÓ JUAN GARCÍA LADERA 
Administrador: Bernardino Antonio González Talavera 
Memoria fundada para casar huérfanas 
Sin bienes. 

MEMORIA QUE FUNDó JUANA RODRÍGUEZ DE TÓRTOLES 
Ecónomo: José Hernández Burgalés. 
Bienes: una cortina. 

MEMORIA QUE FUNDÓ MARÍA LÓPEZ DE VAL VERDE 
Administrador: José Hernández Burgalés. 
Bienes: una casa de vivienda y una cortina. 
Total rentas: 80 rrs. 

MEMORIA QUE FUNDÓ MARÍA DE MÁLAGA 
Para decir misas y repartir a su familia. 
Administrador: Manuel Alfonso Urueña. 
Bienes: un solar. 
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MEMORIA QUE FUNDÓ MATEO GARCÍA 
Administrador: Bemardino Antonio González Talavera 
Mitad para los pobres del Hospital y la otra mitad para huérfanas. 
Bienes: cuatro casas de vivienda y un solar. 
Total rentas: 148 rrs. 

MEMORIA QUE FUNDÓ DON RODRIGO RANGEL Y PALOMEQUE 
Fundada para casar huérfanas. 
Administrador: Manuel Alfonso Urueña. 
Bienes: una casa vivienda. 
Renta: 60 rrs. 

MEMORIA QUE FUNDÓ RODRIGO DE VILLALOBOS 
Para dar a pobres y decir misas. 
Administrador: Manuel Alfonso Urueña. 
Sin bienes. 

PEDROJOSÉSÁNCHEZBURGALÉS 
Presbítero. 
Familia: sin datos. 
Sin bienes patrimoniales. 
Fundación que goza: 

Capellanía que fundó Doña María de Málaga y Vz/JoJQbos 
En la ermita de San Pedro. 
Bienes: dos casas de vivienda. 
Total rentas: 94 rrs. 

RAIMUNDO PON CE DE LEÓN 
Clérigo de menores, 50 años. 
Vive con su madre, doña Teresa de Soüs. 
Sin bienes patrimoniales. 
Cape/lanfas que goza: 

Capellanía que fundó Lucas González de la Peña 
Capellanía que fundó Francisco González Regidor 
Capellanía que fundaron Juan de Solís y Doña Catalina de la Peña 
Sin bienes. 

Capellanía que fundó el bachiller Juan de Soüs 
Bienes: una casa vivienda. 
Renta: 44 rrs. 
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ESTADO ECLESIÁSTICO 
NO VECINOS 

AGUSTÍN DE LA PEÑA Y :MENDOZA 
Presbítero de Arenas de San Pedro. 
Sin bienes patrimoniales. 
Fundaciones que goza: 

Capellanía que fund/J Pedro tkl Vado Negrito 
Administrador: Manuel Sánchez Velasco. 
Sin bienes. 

BLAS DE GALVES 
Caballero, presbítero, vecino de la ciudad de Toledo. 
Sin bienes patrimoniales. 
Fundaciones que goza: 

Capellanía que fund/J Juana Rodríguez de Soto 
Mujer de Cristóbal Briceño. 
Administrador: Manuel Alfonso Urueña 
Bienes: una casa vivienda. 
Renta: 40 rrs. 

CONVENTO DE SANTA CRUZ DE LA MAGDALENA 
Convento de religiosas, orden de Nuestro Padre Santo Domingo, del lugar de Alde-

anueva. 
Relación de Fray Blas Pérez, procurador del Convento. 
Bienes: una casa vivienda. 
Renta: 58 rrs. 

DIEGO MARTÍN NAVARRO 
Cura propio del lugar de Navalperal. 
Sin bienes patrimoniales. 
Fundaciones que goza: · 

Capellanía tkl Peine y La Carda 
Administrador: Manuel A Martfu Carrera, vecino de Bohoyo. 
Sin bienes. 

FERNANDO RODRÍGUEZ 
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Clérigo de menores, vecino de Navalonguilla. 
Sin bienes patrimoniales. 
Capellanía que goza: 
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